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En resumen….

• La obligación del CAFTA –DR nada tiene que ver con la 
exoneración de rentaexoneración de renta

• El cambio a partir del 2010 es sobre la exención de 
aranceles aduaneros

• La obligación no aplica para Honduras y Nicaragua

• Las preferencias no discriminan entre  ZF, PA o bienes • Las preferencias no discriminan entre  ZF, PA o bienes 
producidos fuera de estos regímenes especiales



¿Qué dice el CAFTA-DR?
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ZONA FRANCA

Escenario 1:  Después del 01 de enero de 2010
CAFTA-DR & Ley actual

ZONA FRANCA



• La ley actual de ZF franca y su reglamento:

¿Qué dice la Ley actual de
ZF y su reglamento?desem

peño explícito

• La ley actual de ZF franca y su reglamento:
– Exonera del pago de tributos a las materias primas, 

materiales, vehículos, maquinaria y equipo, 
combustibles, accesorios  y repuestos, entre otros. 
(Art. 20)

– Condiciona este subsidio a un porcentaje de 
exportación: 

R
equisito de 

desem
peño explícito

exportación: 
“ Las empresas acogidas al Régimen de Zonas Francas [….] 
podrán introducir en el territorio aduanero nacional hasta un 
25% de sus ventas totales… (Art.22)”
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¿Qué significa esto en ZF?
Para los bienes exportados la 
exoneración de aranceles total para las 
MP, BK, vehículos y otros materiales 
indirectos  permanece 

Mercado 
local

Se le reduce la 
exoneración de 
aranceles en un 25% 

Venta local Importación 

Pagarían el 100% de 
los impuestos de los 

aranceles en un 25% 
para las MP, BK, 
vehículos  y demás 
materiales indirectos

los impuestos de los 
bienes finales 
destinados al mercado 
local



En este escenario…
• Costa Rica estaría incumpliendo con lo que establece 

el artículo 3.4 del CAFTA-DR:
– Requisito de desempeño explícito (25%-75%) – Requisito de desempeño explícito (25%-75%) 
– Insumos utilizados en productos exportados no están 

gravados mientras que los de venta locales sí lo están

• Las empresas no deben ajustar sus sistemas 
productivos

• En las aduanas no podrían denegar el trato • En las aduanas no podrían denegar el trato 
preferencial bajo el CAFTA-DR

• Se hace necesaria aprobación Proyecto de Ley



ZONA FRANCA

Escenario 2:  A partir de enero de 2010
CAFTA-DR & Aprobada la reforma 

ZONA FRANCA



¿Qué pasa con el proyecto
de reforma a la Ley de ZF?

No supedita la exoneración de aranceles a un 
porcentaje de exportación (Art. 21 ter- (a))

Mercado 
local

Los bienes de capital, 
vehículos y materiales 
indirectos deben estar 

Venta local Importación 

Pagarían el 100% de 
los impuestos de los 

indirectos deben estar 
exentos del pago de 
aranceles (siempre que 
se haga una reforma al 
reglamento) 

los impuestos de los 
bienes finales 
destinados al mercado 
local



En este escenario…

• Costa Rica cumpliría con lo que establece el artículo 3.4 
del CAFTA-DR:del CAFTA-DR:
– Se elimina el Requisito de desempeño explícito (25%-75%) 

• La exención debería aplicar a la maquinaria, equipo, 
combustibles, etc, cuando el bien final es exportado o 
cuando es vendido en el mercado local

• Esto último,  requiere de una reforma al reglamento• Esto último,  requiere de una reforma al reglamento
• Las aduanas tampoco tienen derecho a denegar las 

preferencias



PERFECCIONAMIENTO ACTIVO

Escenario 3:  A partir del 2010
Su compatibilidad con el CAFTA-DR

PERFECCIONAMIENTO ACTIVO




